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De orden comunicada por el excelentísimo sefior M1D1&tro 10
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1969. - El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo stndfcpl
en la «Empresa Nacional Santa Bárbara de IndU8-~
trias Militares, S. A.».

Visto el Convenio Colecth. Sindical, suscrito en 23 de mayo
último entre la «Empresa Nacional santa BárbM"a ere Ind.~

trias Militares, S, A.», y su personal. y
Resultando qUe por la. Secretaria General de la organiZa

ción Sindical se remitió a esta Dire'CCión General el mencionado
Convenio, que tué redactado. previas las negOCiaciones oportunas
de la Comisión deliberante constituida al efecto. acompaJiado
del informe que preceptúa el apartado dos del articulo tercero
del Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, y demás documenta.
ci6n exigida por la legislación sobre Convenios COlectivos Sin
dicales;

Resultando que, sometido el texto del Convento a informe de
la DlreC'Ción General de Previsión, en ·el emitido por este Orga.
nismo se sigD1fica que si las atenciones sociales a que se refiere
el articulo 18 de aquél no guardan relación con la Seguridad
Social, no tiene dicho Centro directiVO :repM'O alguno que poner
a la aprobación del Convenio;

Resultando que,· como aclaración al extremo al que en su
informe se refiere la Dirección General de Previsión, se mani
fiesta por la Empresa a este Oentro directivo que las afenctones
sociales a las que se destina el Fondo al que el artículo 18 del
Convenio alude no tienen relación alguna con la Segm1dad So
cial:

Considerando que, dado el ámbito' tnterprovincial del COnve
nio, compete a esta Dirección General, de conformidad can 10
previsto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 Y los
preceptos correlativos del Reglamento ·de 22 de julio de i~
afio. para la aplicación de aquélla, la aprob81Ción del ConveIüo;

Considerando qUe. habiéndose aclarado el alcance y comii
cionamiento del articulo 18 del Convenio y cumplidos en su J:e~

dacción y katnitación los preceptos legales y reglamentarios
aplicables,. no dándose ninguna de las causas de ineficacÍ8¡ del
artículo 20 del citado Reglamento de 22 de juno de 1958 para

RESOLUCION de la Junta Central de F07'f!l-acUm
Profesional Industrial sobre CObeTtUN 4e va:es.ntes
de Profesores numerarlos en Escuelas Offctales de
Formación Profesional Industrial.

Con motivo del cese del Profesorado numerario de EscuelaB
de Formación íProfesional Industrial por jubilación, exceden
cia, renuncia o cualquier otra causa, se determina frecuente
mente que, por aplicación inltebida de las normas vigentes, las
vacantes en cuestión ~e incorporan a los presupuestos de las
Juntas Provinciales y, en consecuencia. grayitan las dotaciones
sobre los créditos de la Junta Central en lugar de procederse
a nombrar profesorado de empleo int'erino, según la Ley de
Funcionarios, y con las dotaciones de las respectivas vacantes
que figuran en los Presupuestos Generales del Estado,

Esto determina que en los Presupuestos del Estado, numera
ción e'conómica funcional 04/116332, se produzca un notable
remanente y que por tal raz.6n un importe· equivalente se· ha
hecho efectivo de modo indebido con cargo a los créditos de
la Junta Central.

A fin de qUe no se repita esta situación, participO a VV. SS.
que en 10 sucesivo las plazas vacantes por haber cesado en
una Escuela Oficial de Formación Profesional Industrial. un
Profesor titular o especial numerario no podrán proveerse con
cargo a los créditos de la Junta Prayincial y, en aplicación
a 10 dispuesto en el artieulo 5.'>, apartado 2, de la Ley Articu~
lada de Funcionarios Civiles del Estado, habrá de solicitarse de
la sección de Gestión de Personal su cobertura por un Profe..
sor de empleo interino. Este funcionario, según lo previsto en el
articulo 104, párrafo tercero, de dicha norma, percibirá el suel
do que afecta al cuerpo al que pertenezca la vacante con las
condiciones del artículo lO5 de la misma norma orgánica.

Lo qUe participo a VV. SS. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-El Director general de Ense

fianza :Media y Profesional, Presidente. Agustin de Asís.

Sres. Vicepresidentes de las Juntas Provinciales y Locales de For~

maci6n Profesional Industrial y Di:rectores de 1M Escuelas
Oficiales de Formación Profesional Industrial.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Elevar a definitiva la adjudicación en los m1sm08
términos de la provisional 8 favordoe los oferentes: «Sistemas
AF, S. A.». de Madrid; «Manufacturas Metálicas Jevit». de Pe-
ralta (Navarra); «Juan Berna! Aroe&, S. A.», de El Palmar
(Murcia); «Tubesca, S. A.». de Irún (GuipúZcoa); «Apellániz,
Sociedad Anónima», de Vitorta (Alava); don Pe<1erico Glner
Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia); «Industrias Fuer
tes», de Madrid, y «Santiago Aparieio, S. A.». de Madrid.

Importe total de la adjudicación: 289.991.971 pesetas.

8egundo.-Los adjudicatarios formalizarán el contrato en es
critura pública, previa la constitución de la fianza. definitiva del
4 por 100, dentro del plazo de treinta días naturales, la que se
devolverá al cumplir satisfa:ctoriamente todas sus obligaciones.

Tercero.-El pago se realizará en la fonna reglamentaria,
acompafiándose el acta de recepción del mobiliario y la certifi
cación de haberse entregado en las localidades que ordene la
1>1recci6n General de Ensefianza Primaria. Sin embargo, los
adjudicatariOl5 podrán solicitar el pago al extenderse el acta de
recepción en sus almacenes, pero en este ca.so acompañarán co
pia del resguardo de la Caja General de :Depósitos, o de sus
sucursales, de haber constituido como garantía complementa
ria; aval bancario por cuantía del 4 por 100 del importe del
pago, para,· responder del cumplimiento del transporte del mo
biliario a las Eflcuelas, el Que se cancelará al realizarse la en
trega.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos rolos.
Madrid, 3 de julio de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Dirpctor general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitIvamen
te las obras de construcción de edificio :Para pabe~

ll6n auditorí'um en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Tarrasa (Barcelona).

El cUe. 25 de junio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliegos de la subasta pública para la adjudicación de las obras
de construcción de edificio para pabellón auditorium en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa
(Barcelona), por un presupuesto de contrata de 19,548.520 pe~

setas. Autorizada el acta de dicho acto por el Notarlo de esta
CQ¡pital don Antonio Tena. Artigas, consta en la misma que la
proposición más ventajosa es la suscrita por «Constructora. As
turiana, S. A.», residente en Madrid, calle de Juan Ramón Ji
ménez, número 12, y que se compromete a realiZar las obras
con una ,baja del 16,83 por lOO, equivalente a 3.290.016 peSetas
por 10 que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente
en 16.258.504 pesetas, Por ello se 'hizo por la Mesa de Contra~
tación la, adjudicación provisional de la8 obras a favor de dicho
licitador.

La subasta tué convocada de acuerdo con las normas conte
nidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el Regla
mento General de Contratación, aprobados por los Decretos
923/1965 y 3354/1937, de 8 de abril y 28 de diciembre, respec
tivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto trans
currió sin protesta alguna. con el cumplimiento de las normas
vigentes y pliegos de !Condiciones generales y particulares.

En su virtud, este Ministerio ha disIYUesto:

1.° Adjudicar definitivamente a «Constructora Asturiana,
Sociedad. Anónima». residente en Madrid. calle de Juan Ramón
Jiménez, núrilero 12, las obras de construcción de edUlcio para
pabellón auditorium en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
'ros Industriales de Tarrasa. por un importe de 16.258.504 pese
tas, que resulta de deducir 3.290.016 pesetas, equivalentes a un
16,83 por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto
tipo, 19.548.520 pesetas, que sirVió de base para la subasta. El
citado importe de contrata de 16.258.504 pesetas, base del precio
que ha. de figurar en la escritura pública correspondiente, se abo
nará eon cargo al crédito 18.03.622 del Presupuesto de Gastos del
Departamento del actual año. de 1969.

2.<1 En consecuencia. el presupuesto total de estas obras,
incluidos honorarios, faculbativos. queda fijado. exactamente,
en; 16.876.115 pesetas, que se abonará con imputación al ,india
cado crédito de numeración 18.03.622 del Presupuesto de Gastos
de es~e Ministerio de 1969.

3.° Conceder un plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la rece:pci6n de la notificación de esta Orden mia
niBtertal, para la conSIgnación, por el adjudicatario, de la tian
za .definitiva, por importe de 781.94:1 pesetas, de ordinaria, y
1.1'72.911 .. pesetas, de complementarla, y el otor¡amiento de la
escritura de contrata.

MINISTERIO DE TRABAJO
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la aplicacioll de Hl Ley de ;d4 de abril del propiO a.fio y siendo
confomlll~ con lo que establece el Decreto-Iey 10/1968, de 18 de
agosto, sobre evolución de los 8ala1'108 y otras rentas, procede la
aprobacIón del Convenio.

Vistas lag citadas Cilsposiciones legales y demás de apl1ca.
ción,

Esta Dirección GeneraL en uso de lRS facultades que le el'ltán
conferidas, acuerda lo que sigue:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suscrito en 23 del
pasado mes de mayo por la «Empresa Nacional Santa Bárbara
de Industrias Militares, S. A.». y su personal.

2,0 Que se comunique esta Resolución a la Orgamzación
Sindical para su notificación a las partes. a las qUe se hará saber
que. de acuerdo con lo que dispone el articulo 23 del Reglamento
de 22 de julio de 1958, en la redacción dada al milltlo por la
Orden ministerlal de 19 de noviembre de 1962. no procede re-
cuno alguno en la vía administrativa. por tra.tarse de resolu
reión aprobatoria.

3.0 Disponer sU Inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qUe digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 8.
Madrid. 3 de lulio de 1969.-El Director general, Jesús Palada

Cacho.

Sr. Secretario Keneral de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA NA
CIONAl, SANTA BARBARA DE INDUSTRIAS MILITARES.

SOCrnDAD ANONIMA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones renerale.

SECCIÓN· 1••

Articulo 1.0 Ambtto territorial.-El presente Convenio será de
aplicación en todos los Centros de trabajo que d~dan de
esta Empresa Nacional, cualquiera elue l!Iea su ublca'Oiótt y fecha
de adscripción a la misma.

Art. 2.° Ambito personal.-Este Convenio tendrá virenola
para todo el personal civil de ambos sexoa, encuaelrad08 en 101
grupos de Técnicos, Administrativos, Subalternos y Obreros, con
exaepci6n del personal directivo al que se refiere el artloulo
.séptimo de la 1.ey de Contrato de Tra.bajo y al que cita el ar
tículo segundo de la vigente Reglamentación de Trabajo en la
«Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Militares. So
tiedad. Anónim.a}), aprobada por Orden de 28 de .1ulio de 1967
(<<Boletín Ofici,al del Estado» de 12 de agosto).

SECCIÓN 2.a

Arl. 3.° Vtgencia.-El presente Convenio entraré. en Vigor a
partir del dia 1 de mayo de 1969. aun cuando fuera aprobado
por la autoridad laboral competente en fecha posterior, retr~

trayendo SUB efectoR económicos al día 1 de enero de 1969.

Art. 4.° Durgoión.-La d:uraeión elel pt'eeente Convenio se
fija hasta el dia 31 de diciembre de 1908, pudléndo&e prorrogar
por la tMita de año en año. si I).O mediara denuncia del mismo,
con tres meses de antelación • la "cha de su venc1miento. pOr
cualqUiera de lall parteL

Art. 5.0 Absorción 11 compensación. - Lt\8 mejoras qUé se
conceden en e8te Convenio Ilon absor.bibles y c<mJ.pet1.",ble8 en
laa retribuclones superiores qUe actualmente viniera abonando
I~ Empreaa, respetándose aquellu 8ituac1one. que con c&ré.oter
glObal excedan del pacto, mantenlénd08e e!!ltrietamente a titUlo
personal.

Art. 6.° Vinoulación a la totalidad.-En el supuesto de que
la Direc'cíón ~neral de Trabajo, en el ejercicio de las faoul..
tades que le son. propias, no aprobara al~o ele loe PIlOtos
contenidos en este Convenio y que le est1mallen fundamentales
pOI" alguna de las parten a la.l1 que &fecta, por tener oaráoter
e8lDG19J., éate quedaria sin efecto. debléndOfJe reconsiderar IU
eontlonldG.

CA?ITlJLO II

Jornada. de trabajo

Art. 'l,o Fiestas reouperables.-A partir de la~ de vi¡en
cia det presente Convenio, las fiestas con carácter de recupera-
1)181 q\ll&darin equipa;radas a todos los efectos a fiestas abonar
blee , no l"9OUPM"ablel,

Art. 8.° Turntofdad.-Ademál de 10 que 8Itableoe el artlou..
lo. &6 ae la Reglamentación laboral vigente, le orea e.te nuevo
"""""PtO. en virtud del cual 01 personal qua tNba,le ... r61\1IlOn
de tumos en aquellas actlv1dadel que por sU naturalela no Ma
el slotema normal de trabajo perclblrá, """'o COIlMeU....Ja y
.ompe_clón de 1.. lncomodldadAla o mo1eltlal que pueda _
_ tal rWlmen de trabajo, di.. _tao por di... ul_a.
eaeplo * d_.... Y lestl".. que "O d__, por 100 quo

perciblrá veinticmco pesetas. Esta compenSRclón no se satisfará
en ningún caso a aquellos traba.Jadores cuyo horario de trabajo
~oincida con el nonnal del Centro.

CAPITULO In

Reiribucione~

Art. 9.\1 Jefe8 de equlpo.-EI personal que desempeñe las
funciones de Jefe de equipo percibirá un lncremento del 20
por 100 sobre el salario base qUe 'corresponda a su categoria la
boral. inclUiD If!n las pagas extraordinarias reglamentarias.

Art. 10. Salario base.-A partir de la techa de vigencü\ del
presente Convenio, el .5alario baBe que regIrá en la Empresa
será. el que se especifica en la columna ,primera del ilonexo que
se une a este Convenio.

Art. 11. Plus de Convenio.-Con llld'ependencia del, actual
plUs complementario vigente en la Empresa (columna segunda
del anexo). se establece un plus denominado de «Convenio».
pOr lO! Importes qull' .~ nj 8.D en la solutnna tercerlf del llnexo
que se cita, el oual se peroibirá en unión del salarlo base.

Este plus IlO !!le tendrá en ouenta pltra el cál'culo de la anti..
g'Üedad, plus de trabajOs penosos, tóX1C08 o peligroso.s, Jefes
de equipo. trabajolll nocturrtos, etcétera., as1 como para cual·
quler otro e-mohunento que !Ile percIba en raZón del lalario.

Art. 12. Retribución total.-La suma de los conceptos sefia.
lados anreriormente, salario base, plus complementario y plus
de Convenio, darán la cuantí" total diaria o mensual que Per
cibira el trabajador. recogiéridose en la columna. CU&Tta del
anexo antes citado.

CAPITULO IV

Va.ea.ciones

Art. 13. Vacaciones retribuíaas. - Todo el personal de la
Empresa, sin distinción de categorias laborales. disfrutará de
un periodo anual de vacaciones retribuidas de veinticinco dias
naturales, abonándose las mismas por los importes que corres
pondan al salario baBe, plU!!I complementario, plus de Convenio
y antigüedad. .

Al personal que trabaje a prima se le abOnará el promedio
de prlmá percibida durante los noventa últ.1mos dlu de trabajo
anteriorel!l a la fecha del dil'lfrute de las vacaclorres.

Art, 14. Todo el personal reincorporado al trabajo" una vez
cumplido el servicio militar tendrá derecho a las vacaciones
re,l8Jllentariaa 'CompletaR, siempre que coincida su incorpora
cion con anterioridad. a la fecha del disfrute de las vacac1ones,
fi:Elñalad& al efeoto por la Direoción-Gerencia a. principio de afio.

CAPITULO V

Permi~os

Art. 15. Permtso6.-Todo!!l los permi!!lOs retribuidos qua.
concedan por la Emprela le abortarán por el tm~ total de 108
conoeptiof¡ retributivo. que se citan en el anMo adjunto ... ,Ib!i
Convenio, incrementado por el Importe que por antillÜedad 'Pu
diera corresponder.

CAPITULO VI

Atenoione~ sociales

Art. 16. Enjermos.-Los beneficios Q.ue se ·tons1¡nan en el
primer párrafo del ,a.rticulo 94 de la vigente Reglamentación de
trabajo de la Empresa .se extienden en el sentido de que al tra
bajador se l'e complementará la, prestación de la Seguridad So
cial haata el 90 tkJl' 100 de su salarlo base, antlgiledad, plus
complementarlo y de Convenio durante los prImeros siete meSes
de duraeUm de su enfermedad

Art. 1'l. Premio de fidelidad y constancia en la Empresa.
Cuand.o un proc1uctor, a jubilarse. ol!ltente una. antllÜtldad en la
Emprel& 8Uperior a veinte afiOl e inferior a treinta percibirá un
premio cone1stente en el importe de una mensuaUd&cl de la
reiri'Qucl6n total Que viniera percibiendo en la feoha que le pro
dUl'O& IU baja. y dos mensuallda.des 4e Igual cua.ntía al acreditar
una antllÜedad superior a tntinta años.

Art. 18. Fondo de atenctónes soc1ales.-Se acuerda la conlto
tituGión de un Fondo para la concesión de atenciones decarí,e
ter 11001&1 (¡ue ptWdlbenefioiar &L los tr&bajadorBs que ¡)re!!lten 8U
servicio en 108 d1BtintOl Centros de trabajo dependientes de
esta EmpfeStl. A tal fin, .se aportará por cada trabajador la can
tidad de veinticin'co pesetas al mes, incluidas lu pagas extraor..
dinana., contribuyendo, a su vez, la. Empresa con una cantidad.
igual .. la total aportación de los productores.

E.te Fondo, previa aprobación de las normas oportuna.a.. Mr'
ree:ido por los Jurados de Empresa o Enlaces. s1ndioeJu aonde
no exilta Jurado, y con el importe del mismo" sutr...ará.n aten-
ciones sociales.
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Sueldo Plus
o saJario comple

base mentaría

Ayudantes Técnicos Sanita-
tarios , ,......... 5.250

Profesor de Enseñanza Pri-
maria 3.830

Técnicos no titulados

CAPITULO VIl

Contraprestación

Art. 19. En contraprestación con las mejoras que se conce
den en el presente Convenio, los trabajadores afectados por el
mismo se comprometen a 'Cumplir cuanto se establece en la
actual Reglamentación de trabajo de la Empresa respecto al
rendimirnto en el trabajo.

CAPITULo VIII

Comisión de Vigilancia y Aplicación del Convenio

Art. 20. Se ere!\. la Comisión de Vigilancia y Aplicación del
Convenio, como órgano de interpretación. arbitraje, concilia
ci6~ y vigilancia de su cumplimien.to. sin perjuicio de las atri
bUCIones concedidas al Ministerio de Trabajo.

Art. 21. Serán fUll'ciOneS específicas de la Comisión de Vigi
lancia y Aplicación del Convenio las siguientes:

a) Interpretación del Convenio.
b) Arbitraje de los problemas individuales o colectivos. con

independencia de la respectiva conciliación sindical.
c) Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean some

tidas por las partes o en los supuestos previstos concretamente
en el texto.

d) Vigilancia del cumplimiento de lo pa'ctado.
e) Rectificación de los errores que se adviertan en el Con

venio y la resolución de las contradicciones que existieran en
el mismo, dictando el texto o tex;tos adrecuactos, que se inco~
rarán, previa la oportuna aprobación, al Convenio.

f) Entender en cuantas cuestiones tiendan a la ~yor efi
cacia práctica del Convenio.

Art. 22. Las funciones y actividades de la Comisión de Vigi
lancia y Aplicación del Convenio no obstruirán en ningún
caso el libre ejercicio de las Jurisdicciones Administrativas y
Contenciosas previstas en el Reglamento de la Ley de Convenios
Colectivos, en forma y con el alcance regulado en dicho texto.

Art. 23. Esta Comisión se reunirá siempre que lo considere
conveniente el Presidente o cuando lo soliciten tres Vocales como
mínimo.

Art. 24. La Comisión aludida estará compuesta por un Presi
dente, que lo será el del Sindicato Nacional del ~ta1 o per
sona en quien delegue, y seis Vocales de la representación eco
nómica y social. por partes iguales.

ATt. 25. Los dictámenes, resoluciones o acuerdos que adopte
esta Comisión en las materias señaladas como de su competen
cia serán vinculantes, pasando a fonuar parte del Convenio a
titulo· ere notas interpretativas o aclaratorias, sin perjuicio de
las acciones de todo orden que a las partes pudieran correspon
derles.

Art. 26. La Comisión de Vigilancia y Aplicación del Conve-
nio queda compuesta por los siguientes sefiores:

PTesidrente: El Presidente del Sindicato Nacional del Metal.
Vocales:
Don José Fernández Villafranca. Representación social. Fá~

brica de Granada.
Don Juan Ponte Veira. Representación social. Fábrica de

La Coruña.
Don Isaac González Cimadevilla. Representación social. Fá

brica de Oviedo.
Don Francisco Lanza Gutiérrez. Representación económica.

Fábrica de Palencia.
Don Antonio Núñez Aparicio. Representación e<lonómica. Fá

brica de Toledo.
Don Manuel de Ciria Butlor. Representación económica. Jefe

de Personal.

CLAUSULA FINAL

Las PMteS. de mutuo acuerdo, hacen constar que las mejoras
económicas pactadas en este Convenio no repercutirán en los
precios.

Categorías laborales

De Tall... :

Maestro de Taller .
Contramaestre .
Encargado .

De Organización y Oftclnas

Delineante Proyectista .
Delineante de primera .
Delineante de segunda .
Calcador .
Fotógrafo ..
Reproductor de planos ..
Archiv8¡dor-Bibliotecuio
Jefe de Sección Organiza-

ción de primera .
Jefe de sección Organiza.,.

ción de segunda .
Técnico de OrganiZación de

primera .
Técnico de Organización de

segunda .
Auxiliar de Organización

De Laporatorio:

Jefe de Sección .
Analista de primera
Analista de segunda .
Auxiliar .

Grupo administrativo

Jefe Superior (a determlnar)~

Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Oficial de primera .
Oficial de segunda ..•.........
Auxiliar .

Personal subalterno

Cartero-Ordenanza .
Listero .
Conserje ...................•........
Cabo de ÜlUardas .
Cobrador .
Alma'cenero .
Dependiente Principal de

Economato .." ..
Telefonista .
Ordenanza .
Porteros .
Vigilantes y Serenos .
Pesador-Basculero .
Guarda .
Dependiente ere Economato

mayor de 25 años .
Dependiente de Economato

de 22 a 25 años .
Mujeres de limpieza ..

3.900
3.900
3.830

3.900
3.630
3.760
3.060
3.630
3.060
3.430

4.440

4.340

3.630

3.430
3.060

3.900
3.630
3.760
3.060

4.440
4.340
3.630
3.430
3.060·

3.060
3.060
3.060
3.060
3.060
3.060

3.330
3.060
3.060
3.060

'3.060
3.060
3.060

3.240

3.180
3.060

1.420

1.930

2.160
2.180
1.930

2.180
2.090
1.830

660
1.460

860
1.350

2.290

2.230

1.480

1.350
860

2.180
1.930
1.670

660

2.290
2.230
1.480
1.350

860

1.400
1.400
1.400
1.400

. 1.400
1.400

1.360
1.400

860
660
660
660
860

1.200

1.020
860

Plus
de Con

venio

420

420

420
420
420

420
420
420
420
420
420
420

420

420

420

420
420

420
420
420
420

420
420
420
420
420

420
420
420
420
420
420

420
420
420
420
420
420
420

420

420
420

Total
mensual

7.090

6.180

6.500
6.500
8.180

6.500
6.340
6.010
4.340
5.530
4.340
5.200

7.150

6.990

5.530

5.200
4.340

6.500
6.180
5.850
4.340

7.150
6.990
5.530
5.200
4.340

4.660
4.860
4.880
4.880
4.880
4.660

5.010
4.880

t:ifo
4.340
4.340
4.340

4.860

4.620
4.340

DIario

ANEXO QUE SE CITA

ESCALA SALARIAL

Conductor mecánico ......•.•.
Condu~tor .

111
108

42
40

14 167
14 162

Mensua.!

Sueldo Plus
o salarlo comple

base mentarlo
Categorias laboraJes

Técnicos titulados

Ingenieros y Arqui,tectos 6.150
Licenciados . 5.950
Peritos. Graduados Sociales

y Técnicos Industriales ... 5.250

3340
3.220

2.940

Plus
de Con

venio

420
420

420

Tot&!
mensual

9.910
9.590

8.610

Enfermero ' .

Personal obrero

Profesionales de oficio:

Oficial de primera
Oficial de segunda ~ ..
Oficial de tercera .

3.060

111
108
106

1.070

42
40
34

420

14
14
14

4.550

DIario

167
162
154
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tiueleto PLus Plus
Oategorlas laborales o salaha comple· de Con- Total

base mentarío venio mensual---- --- ---
Diario

-----

!fo cualificados:

Especialistas ...................... l05 :lO 14 149
Peón Ayudante de F'abri- ..

camón l05 30 14 149
Mozo Especúiilst~ de Alma-

eón ............... . ......., . . . . 105 30 14 149
P.ón ordinario .... 102 25 14 141

otro personal:
MeRSUtLl

Capataz de E8pecial1!1t~s 3.760 1.&30 4~0 MIOCapataz de Peones ...... 3.690 1.740 4~O D.8DO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

lIESOLUCION áe lo DirecG1ón a.neral áe Colonloa·
ción y Ordenación Rural (Instituto Nacional de Ca
lonizacion) por la que se señalan "onas a, le1)(f,f'L..
tamlento de actas previas a la ocupación tle terreo
nos en tórmino ue CabañQ,s Raras, 1'f..'CJ'!MÍOI pa,a
obras de ooloniztlciÓR en lq. ZOll.(j, "euable por los ca
nales del Bierzo (L8Ón).

De acuerdo con lo establecido en el artlculo 33 de la Ley S{1

bre colonizacIón y distribUción de la prople(1a4 d. la¡ IiQn¡'¡ re
gables de 21 de abrIl de 1949, modtficada-por otra de 14 de abril
de 1962, el Instituto Nacional de Colonizacióú w. $ Rrooe<ler 11
la ~:propiaC1Ój1 de terrenos Pr~ciso..~ para obras di eóloutza-elón
en 1.. ZOna regable Por los canf'les del Bierzo (Loón), as1 como
a vertticar IU. OCUP&dtm, que ... llevará 'R efecto ,oou .r.realQ a
lR4 normas Rfialadu en el arttculo 52 de la Ley de J6 '(1:0 di~
ci«nbre de 19l54 y en el segund,f) párrafo del artieulo 4.0 de-la LeY
de 2' de abrll de 1946, por lo que se publica el presente anuncio,
haciendo saber que a partir de las diez hora§ de ctJ.da una ele
los días 29 y 30 de .1ulio de 1969, y en los terN!no!!/ 8.fectados si
tos en el ténnino municipal (le Cabañas Rara.s (I,¡eón) ~ J)l'Q
ceder' al levantamiento del acta previll. a su ocupaciÓn, ne~
sarla para 118 obra,s, de COlll!lt:ruccioo de 8.eeQuias, des~gU:~2 y
ca.mmos del lIector ftI~A.

lIrI el talJlón de ,",uncios «,1 Ayuntamiento de Cllbaf\as R,a.
r8.f lO publiOll relaci6n detal1N1a en lB. Que figuran l~ Pflr~lp,s
a ocupar P8rteneclentes a 2ft propietarloa, <lvn una ~UJHlrfteit't
tótal (le 4.26tl,5 metfQs cuadrados.

.. adviert.. a 101 lnteresad-QII que podrán hacer UIO de los
deNOhos Que les concede el punto tel'eero del uticulo 62 de

~
de UI de diQI.,nbre efe 1954.

d, 8 de julio de 19811._Jm Diroctor gen'lfR1, P. D., el
_lo!: ,.ne,""", Odón Fwn."de. La.andar•.-4.46D-A.

motivo de llladmlsllH!load aducIdú por la AbDgacia del Estado,
debemo~ desestimar y desestllna.r.:no~ los presentes r~cursos con
tencioso--administrativü !:! interpuesto~ por doña Mana Encarna
ción Alvarez Alvarez, doña María Trtm.'llto Es~udaro Martínez,
dona Mercedes Tarrago G8$ca dofia Presentaclón Ortega Mlitr
ohante, pafia María del Carm~n Pardo Pére~, doña Aurl?rQ- Ya.~
güe Yubero, don Alfredo López de Lacalle L6pe~ .t\rme~tIa, don
AlvarD Pérez Castrai::ana. don Valeriana MariJuán DieZ, don
José María Marin Salazar. don Manuel Arjona Fernán?ez. dl.?ll
Rafael Sixto Cruz Lucas, doña Antonia Alonso GarcIa. ªol1a
PUar Metola BlBzque~ doña Mana Petra Mugica Zaraguetfl,
doña Luisa Bless Gómez, don Manuel L~amazaI'e,s Melgar" don
José Luis Barthe Val buena don AntonJo Gonzal~ Martmez,
don Peclfo Mayor Jiménez. don Rafael Es~obar Sanch~, don
Rafa.l Sauz Rodriguez. doña Maria del Pilar Artal Galan, don
Buenaventura Carrillo. Zazo .doIl JoRé Alvarez Toral, doña M8:~

ría del Carmen Frasquet RublO. don J_uan ~ntonio I;érez M8c;lI~
na. don Alfonso O~l1ando Ax anda, dona LUIsa Martmez OutIé
lTez, doña María Cristina Cirujeda Echevarría, don Vicente ;L6
pey. Barrero. don Andrés Bravo L()pe~,. doña Carmen Pérez Li
nares. doña Ro:-,ario de Simon Tohalina, ~oña EvQ,. Hernández
Pérez, don Miguel Marlin Leal. don FranCl~co F'ern8.;ndez MElr~

tínez. don Fernan':~o Pardo Ramos. don ISIdoro AleJp·n,dre L6
pez Cáride don Miguel Angel Romero Lóp~z. dofía Lucia Mar~

t.ín Fernández de Heredia. doi'ia Adela OarCla Conde. doña M!l
ria de la Concepción Cu,evas García, don Manuel Roblez RQdri~
guez, doña María Mercede¡; Bachiller Fernández, Don ,]UR!1
Fonte Domenech. don German Martínez VaHn, don Oscar OTl
.1wba. Navarro. doña Ernilia Pér€7. Labargu. don Luis Gal'cfa
Arane!'". don JeRús Valdivía. HernándeZ, don Juan Diaz-Valero
Montero. dofía María VIctOrIa Peinado Ronco, dOfJ Julio Pfb'ez
Iñíguez, don Manuel Guerra Jiménez, doña Isabel Ferrando :Ro
sales. doña Ana Maria Sánchez Ulloa de la Cruz, don Jasé La·
noca GUabert, don Alberto Alfonso Gregor1, don Jo~é. EZQl,le.rra
Sapl1:, don Eduardo Saura del Río. doüa Josefa Fernandez RlltB
co, d,Qña Victoria. Miñano Pérez, doña Dolore& Salvador QliI..r
eía, doii.a María Luisa Martínez Cañas, dofia ManUlilht Gar~la
Regalado, don FranCISCo Gareía Suárez, dofi:a Lucia PP-laclOs
Martas. don Francisco Talaveta Royo, doña RIta Rodríguez 06
me!, don José Rodríguer: Gómez doña Matilde Concepción Co
Hado Lópe2 de Haro don Victor LUJE; Antequera. Gómeil, Q,01\a
Esperanza Asenjo Santos doña Mana Sesma d'Escoubet, don
Perpetuo García Bastidu doña María de los Dolores Olmos
Ugarte, don Cristino Oonzé.lez Alvarez, don Pectro Oom:ález RQ·
mero don Felipe Mario de lo;, Ríos :M:artín R,ueda, dQP Eduardo
Art~a L6pez, don Salvador RUlZ Cuepca, don Amancto AliuUar
Sánchez, dofia Felisa Me'.1diluce Díaz de Espada, dan Tomás
Carrillo Hernandez, don Andrés Pérez Escribano, don Oabnel
Oíaz SoJ~ra, doña Felisa Biurrun San MarUn y don J~lMt EMlu
ñes Hernllndez, contra el Decreto 907/1967. de 20 de «prIl, y cQ}1
tra la denegacIón, par ailencio administrativo, del recurso de
repQsición contra él presentado, absolvien~o a la.. Admini8tra~
ción de ~as pretensiones oontra ella deduCIdas. y sm hacer ex
presa imposición de emitas

Así, por esta nuestra sentencia, que se PUQlicar!t en el «:ea
letin Oficial del Elstadon e insertará en la «ColeccIón Legll$llltt~
va», definitivamente .iuz!lando l(1 pronunciamos. ml,\n(,t8.Il10s Y
firmamos.)) ,

En su virtud este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
oumpla. en su~ propios términos la re~e~ida sentencia, pubUoán~
dose el aludido fallo en el «Boletín OfICIal del Estado», todo ello
&D cumplimiento de lo dispuesto en el articij,lo 1(l5 de la Ley
reguladora de la JurisdiC'clón Contencio.so - Administrativa de
27 de diciemhrt' de 19'56 (<<Boletín Ofieial d.l IJstado» l'll1me
ro 363)

Lo que por la pUf,ente Orden ministerial digo a V. E. para
¡;;ll c(Jnocimiento y efectos consiguientes.

Di08 guarde a V. E muchoil años
Madrid. 3 de junio de 1969.

LACALLE

MINISTERIO DEL AIRE
Excmo. Sr. General StlOSecr·et..'trio del Aire.

01WEN de 3 d. junto <le 1969 por la qua •• <lil
pone el cumplimiento d-e la $enteneta. qUf se cita,
dfcUtda por el Tribunal Supremo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
&.121, y acumulados, seguido en única instancia ante la Sala
QuInta del Tribunal Bupreruo entre <lOOa Marla )!:noarna.lón
Alvarez Alvarez y otros, como demandantes, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, sobre 1mp1.tlnaai6n
del Decreto número 907/1967, de 20 de abril, y denegacion pre
sunta. por silencio administrativo, de reposición intC'Pueata
SObre dicho Decreto. se ha dictado sentencia con fecha 14 de
mayO de 1009. cuYa part-e disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declarando caducado, por no haber sido !QI'
maUlada la demanda, el pr.~nte recurso cont.noio~o-adrniw.
traUvo, en cuanto a dofia Maria GaUndo LucIa, d.ou Carlol!l
Pajares Núftez y don Santos Santiago Púster, y desestimando el

RESOLUCION rle la Dirección de Servicios por la
qne se hace público haber sido adjudicado el con
curso de «10.600 quintales métricos de harina de
trigO)) a «Empresas Industriales y Agrfcolas, S. A.»
(EMÍlVASA).

Este Ministerio, con fecha 3-0 de abril último, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurSQ de «lO.6OQ quintales

métricos de harina de triiQ», con destino a la elaboraCIón de pan
para. Troua y Economatos en la 2.8, Re~ión Aérea, a «Empresas
Industriales y Agrícolas, S. A.» (EMINASA) , por un importe
de 8.8g.3.4(JO peseta.s y en las demás condioiones Que ri¡en para
el mismo.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo as de la Ley
de Contratos del Estado, se hace púlJl1f;:o para general OQnociw
m-lento.

Madrid, 4 de .lunio de 19a9.-El General Director, CarloS
Ferrálldiz Arjonilla.


